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ESCRITURA NUMERO:3279 

CONSTITUCION Y 

ESTATUTOS DE  GALISEG 

CIA. LTDA. AGENCIA 

ASESORA PRODUCTORA 

DE SEGUROS 

CUANTIA:$400.00USA 

CONSTITUCION Y ESTATUTOS.- Enla ciudad de Cuenca, 

os del Azuay, República del Ecuador, a  dier y 

ocho - de noviembre del-dos mil cuatro, ante mi, GRACIELA 

VINTIMILLA DE VASQUEZ, Notario Público Segundo 

SUPLENTE, de este cantón, comparecen las- señoras INES 

TERESITA DEL NIÑO JESUS ARCE- ANDRADE, 

ADRIANA PRISCILA MALDONADO ARCE, SILVIA 

KARINA. MALDONADO ARCE, casadas, ecuaforianas, 

mayores de “edad, capaces ante la: ley, : domiciliadas en esta 

ciudad, a quienes de conocerles doy. fe y. eumplidos- los 

| requisitos legales previos, manifiestan ' que elevan a escritura 

pública “el comtenido de- la siguiente. minuta: SEÑOR 

| NOTARIO: En el Protocolo de escrituras “públicas a su 

cargo, sírvase incorporaf una de Constitución de Compañía de 

Responsabilidad Limitada, contenido en las siguientes 

cláusulas: CLAUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES PA 

sia] 
ECUADOR 

   
lía celebración del presente contrato; comparecen las si 

  

     
   

Inés Teresita del Niño Jesús Arce Andrede, Adriana Pristila
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Maldonado Arce, Silvia Karina Maldonado Arce, casadas, 

ecuatorianas; mayores de edad, domiciliadas en Cuenca, 

capaces ante. la ley para celebrar el presente contrato.- 

CLAUSULA SEGUNDA.- DECLARACION DE 

VOLUNTAD.- Las comparecientes declaran en forma libre y 

voluntaria que han resuelto unir sus capitales para emprender 

en actividades mercantiles y constituir una compañía de 

responsabilidad limitada la misma que en su vida juridica se 

regirá por' el siguiente contrato social: CLAUSULA 

TERCERA.- ESTATUTO SOCIAL.- CAPITULO PRIMERO: 

NOMBRE, OBJETO SOCIAL, DOMICHJO Y PLAZO.- 

ARTICULO PRIMERO.- NOMBRE.- 'GALISEG-.. CIA. 

LTDA., AGENCIA 'ASESORA “PRODUCTORA DE 

SEGUROS, es una compañia de nacionalidad: ecuatoriana; que 

tepirás su vida institucional > por las leyes del Ecuador 

especialmente por la Ley General deSeguros, por el Código. de 

Comercio, por la Ley de Compañías; por las normas que dice la 

Superintendencia de Bancos y Seguros, y demás normatividad 

aplicable.- ARTÍCULO SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL.- La 

compañía ¡tendrá por :exclusivo* objeto la - gestión, el 

asesoramiento y colocación de contratos de seguros 0 de 

servicios de asistencia médica para una. o. varias empresas de 

seguros, O de medicina prepagada constituidas y establecidas 

para una 0:varias empresas de seguros o de.medicina prepagada 

constituidas. y establecidas legalmente en el Ecuador.- Para el 

cumplimiento. de su objeto, la compañía podrá. . celebrar
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cualquier: acto o contrato, de la naturaleza: que fuere, con 

personas naturales o jurídicas, públicas.-o, privadas, nacionales 

o extranjeras.- ARTICULO TERCERO:- «DOMICILIO.- El 

domicilio de ta compañía es en el canión:Cuenca; provincia del 

Azway, pudiendo establecer agencias o sucursales en cualquier 

lugar del país, previo el cumplimiento - de los : requisitos 

legales” y. estatutarios.- ARTICULO CUARTO.- PLAZO DE 

DURACION.- El plazo de duración :de”la'sociedad será 

VEINTE Y CINCO AÑOS, contados a partir de la inscripción en 

a Registro Mercantil de la escritura “de: Constitución.- «Este 

plazo podrá: ampliarse ;o restringirse, (previa resolución de la 

Junta “General de- Sociós.- - CAPITULO"SEGUNDO.- 'DEL 

CAPITAL: SOCIAL, DE''LOS SOCIOS - Y: DE LAS 

PARTICIPACIONES.- ARTICULO QUINTO.- DEL 

CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Compañía es el de 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, dividido en cuatrocientas participaciones de 

un dólar cada una, numeradas desde la cero, cero, uno hasta la 

cuatrocientos inclusive. ARTICULO SEXTO.- DE LOS 
SOCIOS. Les socios de la compañía Abeeria los derechos, las 

obligaciones y las  responsabilidades que se.” encuentran 

puntualizadas en la Ley General de Seguros, .de la Ley de 

Compañías, y demás normas aplicables.- La responsabilidad 

de los socios. por las obligaciones “sociales, se Únitata al valol 

de sus —apottaciones individuales.- ARTICÚLO SEPT 

CERTIFICADOS DE APORTACIONES - La comp: 
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entregará a cada socio un certificado de aportación en el que 

constará necesariamente, su carácter de no negociable y el 

número - de participaciones que por sus aportes les corresponda; 

serán numeradas y llevarán las firmas del Presidente y del 

Gerente de la Compañía o de las personas: quese encuentran 

haciendo sus veces en virtud de sustitución legal o estatutaria.- 

ARTICULO OCTAVO.- CESION DE PARTICIPACIONES.- 

Las participaciones sociales son individuales.- La 

participación que tiene cada socio en la Compañía: es 

transferible por acto entre vivos en beneficio de otro u otros 

socios o de terceros, con el consentimiento unánime del capital 

social y con las demás formalidades y requisitos que determina 

la ley.- Estas transferencias se inscribirán en el libro 

respectivo as la compañia, y practicada la . inscripción se 

anulará el certificado de aportaciones emitido 2 favor del 

cedente y se excederá un nuevo a favor del cesionario.- Los 

socios tendrán derecho a ser preferidos parala adquisición de 

participaciones correspondiente a otros socios derecho que se 

ejecutará 2 prorrata de las participaciones que tuviere.- 

ARTICULO NOVYENO.- TRANSMISION POR HERENCIA .- 

Las participaciones de cada socio son transmisibles por 

herencia.- Si los herederos del socio fueren varios estos 

estarán representados en la compañía por la persona que ellos 

designaren, hasta que se lMleve a efecto la respectiva partición 

de las participaciones, verificado lo cual se anulará el 

certificado extendido a favor del causante y se emitirá a los
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devolución alos socios de parte de jas: aportaciones hechas y 

pagadas, “excepto cuando se trate de exclusión: de un socio.- 

CAPITULO  TERCERO.- : EJERCICIO. ECONOMICO, 

BALANCE RESERVAS Y DISTRIBUCION. DE 

UTILIDADES.- ARTICULO - DECIMO CUARTO.- 

EJERCICIO ECONOMICO Y BALANCE.- El ejercicio 

económico termina cada treinta y uno de diciembre.- Al final 

del mismo se someterá a consideración de la Junta General, los 

balances, el estado de pérdidas y ganancias' y de situación, los 

j que árán acompañados del informe del Gerénte.- Durante: los 

quince días anteriores a la «celebración de la Junta. General, 

los socios podrán examinar en las. oficinas. de la compañía 

tales balances É informes.- ARTICULO DECIMO: QUINEO.- 

RESERVAS Y UTILIDADES:--La. Junta” General” resolverá 

sobre -la ' distribución de las Banancias liquidas.- La propuesta 

de. distribución de utilidades contendrá: prensriaaente* el 

destino. de un porcentaje «de ellas, no menor ¡al diez por ciento, 

para la formación de la reserva legal, hasta completar por lo 

menos el cincuenta por ciento.. del-capital social.- Una - vez 

separado dicho porcentaje anual y completado. tal- Jimite.--La 

Junta podrá determinar las: cantidades que se destinan 2 

reservas voluntarias O - especiales, las participaciones «que 

puedan acordar a favor de funcionarios. o empleados .de:la 

dividendos que.-habrá de repartirse entre,los. socios 

prorrata de cada participación social pagada.- El. pago de tale: 
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que ' sean - necesarios. en virtud de las. correspondientes 

adjudicaciones.- ARTICULO DECIMO.- «LIBRO DE 

PARTICIPACIONES.- La compañía llevará sel libro de 

participaciones y socios, en el que se anotarán los "nombres 

de los socios con la “indicación del número y monto de las 

participaciones de cada uno de ellos, y, enel se - inscribirán 

todas las modificaciones y cambios que se produzcan en virind 

de las. transferencias o transmisiones.- ARTICULO DECIMO 

PRIMERO. PERDIDA o DESTRUCCION DE 

CERTIFICADOS.- Al destruirse o perderse un rertificado de 

aportación. el socio dueño del mismo podrá obtener que la 

compañía le extienda: un nuevo, previo la anulación del 

anterior, de,lo que se dejará constancia .en el libro. respectivo 

y se «cumplirán las formalidades legales correspondientes.- 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.-: AUMENTO DE 

CAPITAL.- - El capital podrá :sér 'aúmentado-en cualquier 

tiempo, previa resolución de la Junta General; ia misma qué se 

deberá tomar” con el voto favorable: de más del cincuenta por 

ciento del capital ¿ocial concurrente'a la- sesión En el caso de 

aumento” del capital, los socios' tendrán derecho preferente para 

suscribir tal aumento en proporción a sus apottaciones sociales, 

salvo resolución en contrario * de Junta General:- Igual mayoría 

que la establecida para resolver cualquier reforma al' estátuto 

social.- “ARTICULO : DECIMO “TERCERO.- REDUCCION 

DEL “CAPITAL.- La” Juñta General podrá" resolvér —Ía 

reducción” “del capitál, siempre que eló'” no signifique” la
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dividendos. se efeciuará cen las: oficinas: de: la compañía :2 

partir dela fecha que fije la: JuntaGeneralis CAPITULO 

CUARTO.- DEL GOBIERNO, DE LA' ADMINISTRACION Y 

DE “LA'" “REPRESENTACIÓN "“LEGAL:- ' ARTÍCUÉO 

DECIMO SEXTO.- La compáñía sérá”gobérnada'por 14 Junta 

General de socios y administrada por el Presidente y el 

les y' catribuciónes que 

  

Gerente, cada uno con las obli 

determinan la'Ley y este Estatuto.- La representación legal de la 

compañia lá” ejercerá ' él Gbreñte- ARTÍCULO DECIMO 

SEPTIMO.- DE LA JUNTA. La Junta General es el órgano 

supremo de la compañia será presidida por el Presidente de ta 

compañia o por quién le subrogue y a falta de estos, pot el 

socio que designe la Junta, actuará cómo secretario” el Gerente 

y a falta de este se designará un secretario AD-HOC.- 

ARTICULO DECIMO OCTAVO.- ATRIBUCIONES DE LA 

JUNTA GENERAL.- La Junía General tendrá Jas siguientes 

atribuciones: 2) Nombrar y remover, por las causas 

determinadas en la Ley al Presidente y al Gerente, así como 

fijar sus  remuneraciones.- b) Aprobar las cuentas y los 

Balances e informes que presenten los administradores.- c) 

Resolver - acerca de la forma de reparto de utilidades, d) 

Resolver sobre la amortización de las partes Sociales; £) Aprobar 

la cesión de las partes sociales y la admisión de “nuevos socios 

para cuyos casos se requerirá el consentimientá del setenta a o 

cinco e ciento del capital social, f) Aprobar al aumento. Eos ot        

disminución de capital social, la prorroga del contrato socio



  

NOTARIA Y Ss 
CUENCA 

la liquidación 'anficipada de la compañía, así como cualquier 

reforma'al estatuto social, g) Acordar la exclusión de un socio 

por las. causales determinadas en la-iey, : h) Antorizar la 

transferencia de dominio o constitución de -gravámenes sobre 

inmuebles de. propiedad de la Compañía; i), Dictar con -el 

carácter de obligatorios para todos los socios y sus funcionarios 

y empleados los reglamentos que creyere necesarios para la 

buena marcha de la compañía; y j) Las demás que en la ley o 

en este estatuto no estén otorgadas a los administradores.- 

ARTICULO DECIMO NOVENO.- CLASE DE JUNTA 

GENERAL Y CONVOCATORIA.- La Junta General será 

ordinaria O extraordinaria.- Ambas se, _Teunirán prova 

convocatoria del Presidente o del Gerente y sesionarán en el 

domicilio dela compañíia.- Las Juntas ordinarias se efectuarán 

por lo menos una vez al año dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económico.- Las 

extraordinarias en cualquier época en que fueren convocadas.- 

Los socios podrán solicitar la convocatoria a sesión de Junta 

General y este derecho lo ejercerán cuando las aportaciones de 

los solicitantes representen no menos de la décima parte del 

capital social.- Las Juntas Generales serán convocadas por la 

prensa, sin perjuicio que se lo haga mediante comunicación 

escrita dirigida en forma individual a cada uno de los socios, 

con ocho días. de anticipación enando menos, al fijado pará la 

reunión.- En este lapso no se tomará en cuenta, ni el día de la 

convocatoria ni el de la sesión. - ARTÍCULO VIGESIMO.-
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QUORUM.- La Junta no podrá considerarse. validamenté 

constituida para deliberar en primera convocatoria * si los 

concurrentes a ella no representen más de la mitad del cápital 

social.--Si no se obtiene este quórum, la Junta Genetfal se 

feunirá en segunda convocatoria con“el.«número de socios 

presentes, debiendo — expresarse ' así en la  convocatótia 

correspondiente, la tmismá que 'se "le hará con la anticipación 

requerida para la primera convoratoriay' En máximo treinta días 

posteriores a la primera - ARTICULO VIGESIMO PRIMERO 

JUNTA —GENERAL.- La Junta General “'se' entenderá 

convocada, quedará validamente constituida y podrá sesionar 

en cualquier tiempo"y lugar del territorio nacional para tratar 

cualquier * asunto, siempre que “este presente todo el:capital 

social y'que los asistentes, quienes deberán . suscribir ef” “acta 

bajo sanción de núlidad; acepten por umanimidad la celebración 

de la misma.- Sin embargo cualquiera de los asistentes pueden 

oponerse aa discusión de los asuntos :;sobré"los “cuales nÓ"se 

consideré ''' suficientemente informado.- ARTICULO 

VIGESIMO' SEGUNDO.- '(CONCURRENCIA DE LOS 

SOCIOS.- A' las'' Juntas  Generalés * concúrrirán' los "socios 

personalmente o por medio de representantes, en cuyo' caso la 

representación se conferirá” por estrito y: con' el “Carácter de 

especial: para'cada junta, a no''ser que el represéntarite” teñga 

poder general “legalmente conferido.- ARTICULO" VIGESIMO,       

    

  

el 

TERCERO.- VOTACÍON.- Para1os Efectos “de la votación, e 
EA 

por cada participación “El dovio tendrá derecho a un votos o
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Salvo lo dispuesto. en contrario -en la ley o'en este estatuto, las 

resoluciones. de la Junta General; se tomarán por mayoría 

absoluta «de los socios presentes. Los votos.en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la. mayoria.- En. caso de empate en la 

votación sobre cualquier asunto, este se lo discutirá en una 

nueva sesión y de persistir el empate, se dará por negado: el 

asunto de que se. trate.- ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- 

DE LAS ACTAS Y EXPEDIENTES.- La compañia llevará, el 

libro .de.actas de sesiones de la Junta Generál, las mismas que 

serán Jegalizadas con las firmas del Presidente y Secretario y de 

todos los: socios cuando se trate de, Juntas Universales... Las 

actas . serán “escritas 2 máquina -al anverso. y al, reverso, 

debidamente, foliadas y rubricadas sin- quese «puedan: dejar 

espacios en blanco entre nna- acta y otera.- Se formará : un 

expediente de cada sesión, «el que contendrá: la copia del:acta: y 

los documentos que justifiquen : que las :convocatorias fueron 

realizadas en forma legal.- Se, incorporará... a dicho expediente 

todos aquellos documentos que hubieren sido conocidos por 

la,  Junta.- . ¡ARTICULO . VIGESIMO .. QUINTO... DEL 

PRESIDENTE.- El. presidenie elegido por la. Junta General, y 

que podrá ser..o no, socio tendrá un periodo.:de duración en.el 

cargo de. dos años, pudiendo ser indefinidamente reelegido. Su 

nombramiento, .con su. aceptación, se inscribirá. en. el Registro 

Mercantil y, le servirá de suficiente. credencial para el ejercicio 

de, su, ,cargo.- ARTICULO .VIGESIMO - SEXTO. 

ATRIBUCIONES ¡Y DEBERES DEL PRESIDENTE...
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Además: delas establecidas en la. ley en el<presente estatuto,'el 

presidente . tendrá los siguientes deberes” -y “atribuciones; a) 

Convocar. y presidir las sesiones .dela:JuntaGeneral, .b) Elevar 

a conocimientos" de la) Junta General todosios. asuntos- que 

fueren competencia: privativa «de ella, «especialmente. los 

balances: con Jos-informes. que a. ellos deben: acompañarse, al 

finalizar: cadarejercicio económico; e) Legalizar con su firma 

los certificados de aportación. y olas actas «le las. sesiones de 

Junta Genetal; d) Subrogar: al Gerente con todos.sus deberes y 

“atribuciones, en caso de falta, ausencia 20 imipedimento de 

este, bastando para ello una: comunicación del Gerente omuna 

resolución dela Junta 'General- ARTICULO: VIGESIMO 

SEPTIMO.- DEL-GERENTE.- El Geteñte que podrá'ser ó1o 

socio de la Compañía, será -nombrado'por-12 Junta Géneral y 

durará' en - «sus: funciones —dos*"años, - pudiendo: “ser 

indefinidamente reelegido, -Su.nombiamiento -«con la razón desu 

aceptación, será inscrito.en el Registro Mercantil y le servirá de 

suficiente. credencial .. para. el ejercicio de SU, CABO. 

ARTICULO 'VIGESIMO 'OCTAVO.-.ATRIBUCIONES.. Y 

DEBERES DEL' CERENFE.- A: más delos previstos “en la 

ley y'el preseñte estatuto”: social, el Gerente: tendrá los 

siguientes deberes y..áffibuciones:: 8) Representar “ialy0.la 

compañía Jegal, judicial y extrajudicialmente-en todo - acto,,0 

contrato, -oblizándola .consecnentemente, com, su firma; +: 

Administrar - la sociedad -:. y supervigilar - el. trabajo; . 

funcionarios y empleados; -c) Nombrar- alos funcionarios  
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empleados «que:sean: necesarios, fijando» las. remuneraciones 

pertinentes; d) Presentar: cada año ala Juntas General de socios 

el informe: «de: iabores, :jentamente,:con el balance .amual y. el 

proyecto de distribución de utilidades; 2).Convocar- a sesión de 

la Junta Geñeral.y actuar como. secretario delas mismas; -£) 

Suscribir juntamente con el presidente, :los «certificados -de 

aportación y las actas de las sesiones de Junta General; 2) 

Subrogar al g) Subrogar al presidente en los: casos de falta o 

ausencia 'temporal de: este, h) inscribir en-el mes de enero de 

cada año: enc el Registro Mercantil, la.lista compieta de los 

socios dela compañía. con indicación del capital representado 

por cada: uno! de ellos; e, i) Ejercer todas las demás 

atribuciones que lo competen por mandato de lx ley, en 

especial acatarla y hacerla cumplir, así como al contrato 

social y alas resoluciones de la Junta General.- CAPITULO 

DE.LA LIQUIDACION.- ARTICULO VIGESIMO: NOVENO:- 

LIQUIDACION.- La compañta se Miquidará: por las*>causas. 

establecidas en la ley, así como por resolución de la Junta 

General de socios.- Para efectos de la liquidación la Compañia 

se sujetará alo dispuesto en el capitulo XU delaLey General 

de Seguros, Secciones 1, 1H y 1.-. ARTICULO 

TRIGESIMO.- REFERENCIA LEGAL.- En todos los 

aspectos “no: contemplados en los presentes estatutos, se 

estará a lo dispuesto en la Ley General de Seguros y sus 

Reglamentos, a la Ley de Compañias en forma supletoria, y 

las normas que para el' efecto dicte la Superintendencia de
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Bancos y Seguros.- ARTICULO  TRIGESIMO -PRIMERO.- 

DECLARACIONES.- El * capital * social :* con: eli: que: se 

cónstitaye esta compañia - que” “es'!de “CUATROCIENTOS 

DOLARES DE LOS” ESTADOS "UNIDOS DE” AMERICA, 

dividido ¡en cuatrocientas - participaciones de un dólar cada 

una, se Encuentra íntegramente: suscrito por los-sociós “ide 

acuerdo al cuadro de integración de capital-que se adjunta! 

NOMINA. No. de CAPITAL - CAPITAL 

DE SOCIOS PARTICIPACIONES . «SUSCRITO PA GADO 

Silvia Karina Maldonado Arce 390. 390 390 

Adriána Priscila Maldonado Arce 3 5 5 

Inés Teresita del Niño Jesús Arce A. 5 b 5 5 

Totales 400 $400 — $400 

El capital con el que se constituye la compañia ha sido 

suscrito y pagado en su totalidad de la siguiente forma: A) 

La socia señora Silvia Maldonado” Árce, suscribe 

trescientas noventa participaciones de UN DÓLAR, cada 

una, B) La Socia séñora Adrianá "Priscila Árce, suscribe 

cinco - participaciones de UN DÓLAR, 'C) La socia” señora 

Inés Arce Andrade «suscribe cinco participaciones de UN 

DÓLAR.- El pago del cien por ciento del capital de-la 

compañía, consta en la papeleta de depósito en la cuénta de. 

integración de capital abierta á nombre de la compañía en el 

Banco “Bolivariano, la-misma- que se - Agregará a- esta 

escritura- ARTICULO “TRIGESIMO. -¡SEGUNDO.- 

NOMBRAMIENTO.- Por -unanimidad de lós so R 

       
  

designarán a -los séñores —Fréddy Santidgo “Abril Dita LS 

Ps
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señora Silvia Karina Maldonado Árct -«para.que desempeñen 

los cargos de Presidente y Gerente respectivamente, durante 

el: primer, período estatutasio.- Los. otorgantes declaran bajo. 

la «graveéad: del juramento que dos recursos destinados a la 

constitución -de la, compañia  por.,,este-acto.se ceishra, 

. provienen. de actividades lícitas-reconocidas legalmente. 

SEGUNDA.- Se autoriza. al doctor Felipe Coello para que a 

nuestro nombre realice todas las gestiones y suscriba 

cualquier documento necesario para obtener la aprobación 

défínitiva — e imscripción de la compañía que por este 
    contrato se constituye.- Usted señor. 

a 
agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para la plena 

ario, se dignará 

validez Ae. esta escritura.- L) doctor Felipe Coello.- 

Abogado.- Matrícula número mil ochocientos noventa y dos 

S. Lar Hasta aquí la minuta que se inserta.- DOCUMENTO 

HABILITANTE.- BANCO , BOLIVARIANO. RUC: 

0990379017001.- CERTIFICACION .DE INTEGRACION DE 

. CAPITAL. - NUMERO: 041011KC000113-7 ..-- Certificamos haber 

tecibido-en- depósito, en cuenta. especial para la integración de capital de 

la ¡compañía - en -formación GALISEG CIA. LTDA. AGENCIA 

ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS. La cantidad . de 

CUATROCIENTOS . CON 90/1009, DOLARES DE «LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, comespondiente a los aportes hechos poros 

socios fundadores, en la proporción siguiente: 

NOMBRE 3 . CANTIDAD . 

Arce Andrade Inés Teresita del Niño-del Jesús $5,00
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: Maldonado «Arce Adriana Priscila > 1 , $500 

Maldonado: Arce Silvia.Karina unidos vdd $390,00 1 

.TOTAL: PIS O a ar a tos 54 09,005 

El depósito .-efeciuado.en la Cuenta de, Integración de ¿Capilal se 

conservará en el Banco como depósito de plazo mayor de conformidad -con 

el Articulo «cincuenta y uno dela Ley -General de Instituciones del Sistema 

Financiero, . y devengará un Interés anual «del uno . punto .cero ceros por 

ciento, salvo que el retiro se haga-antes: de que: se cumpla el plazo de 

treinta y un días- Entregaremos pal docto en la Cuenta de 

Integración de Capital 2 que se refiere este Certificado y los intereses 

respectivos una vez constituida * lá compañía, a los 

Administradores de la misma, después de que el 

Superintendente / de Bancos o Compañías, según sea el caso, 

nos haya comunicado por escrito su debida constitución, y 

previa entrega a este banco de copia certificada e inscrita, 

tanto dela correspondiente escritura de constitutión como de I 

los nombramientos de los Administradores.- Sila Compañía 

en formación no llegare a constituirse, los “depósitos hechos 

a que se refiere este Certificado y sus intereses, serán 

reintegrados a los referidos depositantes, previa autorización 

del superintendente de Bancos o de Compañías, según el 

caso.- El presente documento no tiene valor negociable y lo 

hemos extendido a base de la información y datos que nos 

han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra    
   

responsabilidad.- Cuenca, nueve de noviembre del dos 

        
2 <a> 

cuatro.- f) Banco Bolivariano C. A. Firma MR pos 
 



NOTARIA 16 
CUENCA > Sl 

Leida que les fue la presente: escritura integramente” alos 

otorgantes por mi el Notario, se ratifica-én su contenido y firma 

conmigo, en unidad de acto.- f.) Inés Arce 1.) A. Maldonado £.) 

S. Maldonado 2) Graciela Vo de Vásquez: Notario «Segundo 

Snuplente:.:; Ps “e 

  

Se ótorgó ante mi, en fe de ello, 

  

confiero esta 37 copia que firmo y selloenda ciudad de Cuenca 

en el mismo día desu celebración: ae 

  

sb A a ca 

Sa : 

ar ooo 

  

A, ComonEmar     

  

DOY PE: Que “al mergen de la“ matriz dé sta escritura” He 
sentado. razón de .su aprobación en .la Superintendencia... 
deBandos y-Seguros, mediante resólución número gue rpo- 

2004-43, “de 29" “de” noviembre “dé “2004. "Cuanta, 39" dá 
noyiembre del 2004... 

  

     

         
ñ cede en 42 

eáIFICO: Que la copiá que: antecede en. 

a es igual al original, quese halla potoaizad | 

en el archivo a mi AA 

GEZES Lastro 
ÚPLENTE    



      

  

ota: 7 
HBLLORADO ARCE SORA a 

  

dina se pe 
Cuenca, a 

  

    
Ur ve2aglaeea e 

y CABANA «erenoY sexrieca RÉRIL ABRIL. 

| Et ENPLEADO PRIVADO. 
MALDONADO LAGO 

| ago. 
grin REN 0179794 

CERTIFICO: Que la anterior fotocopia es 

al original que se presentó na 

CU del 
REPUBUCA!   

+ RECOSTURTON Ena 
JUAN DUE Ca Sa 

  

interior Fotocópia es 180 
a 

rra. SUPREMO 
SONES SECGONALES Oa00n 

E] 

CENMIFIADO DEVOTACION 

  

E RETO 

de 

    
    
           

revuelo 
a A 

 



 


